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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO. 

 
El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar 
y  

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de diciembre de 2022 
(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por Unanimidad 
el Acuerdo por el que se autoriza la implementación del Programa de Trabajo 
Municipal de Salud Pública, mismo que se transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 y 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el 
que se autoriza la implementación del Programa de Trabajo Municipal de Salud 
Pública, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 
2. Que una de las facultades conferidas a los Ayuntamientos en términos de la fracción 

XVIII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es la de 
celebrar convenios con otros Municipios, con el Estado y con los particulares, a fin 
de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro 
aspecto de índole administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo. 
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3. Que una de las facultades otorgadas al Presidente Municipal como ejecutor de las 
determinaciones de los Ayuntamientos, es la estipulada en el artículo 31, fracción 
VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro consiste en celebrar a 
nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios 
para el mejor desempeño de las funciones municipales, y la eficaz prestación de los 
servicios.  
 

4. Resulta importante que el Municipio de Huimilpan en conjunto con la Jurisdicción 
Sanitaria 1, realicen acción en colaboración  para brindar a la población orientación, 
información  e implementación de acciones en caminadas al fortalecimiento de los 
Determinantes de la Salud para así promover la cultura de la prevención, por lo que 
con la implementación del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública, 
se trabajara para implementar políticas publicas dirigidas a modificar las condiciones 
de salud de la población Huimilpense, con la finalidad de favorecer su impacto en la 
salud individual y colectiva proponiendo la atención de los Determinantes sociales 
de la Salud. 
 

5. Con fundamento en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., el 
Presidente Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría 
del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la 
Sesión que tuviera verificativo. 
 

Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración 
de este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 3 y 31, fracción VIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la suscripción del Programa 
de Trabajo Municipal de Salud Pública. 
 
SEGUNDO.- En virtud de lo anterior se autoriza al Presidente Municipal C. Juan Guzmán 
Cabrera, a la suscripción del Programa de Trabajo Municipal de Salud Pública.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
  
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su aprobación.  
 
TERCERO. Notifíquese al Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. 
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Huimilpan, Qro., a 09 de diciembre de 2022. Atentamente. C. Juan Guzmán 
Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 
 
Se expide la presente certificación en el Municipio de Huimilpan, Qro., siendo 
copia fiel del original que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., a los 13 (trece) días del mes de diciembre de 2022 (dos mil 
veintidós). 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales   
Secretario del H. Ayuntamiento 

 
 
 


